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PROVINCIA DE LOGROÑO.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

M Las leyes y dispoaiciones generales del Gobierno son obli- 
(atOrias para cada capital de provincia desde que se publiquen 

Hoficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
áblosde la misma provincia,
H (Lkv r>B 8 OB Noviíümbrk DB 1835.) .

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA 
liel toiisejo de ¡tüiiislros
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SE SUSCRIBE
EN LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

de esta provincia, y public id.)S 
ya en los «Boletines oficiales» 
el reglamento como los mod dos 

I que le acompañan, serian inúti- 
j les cuantas prevenciones hicie
ra la Administración, á su cum-

n , □ plimiento ante el texto del re-b. M. la Reina Gobernadora r, -u, ;_ _ _ . , _ . ; íerido reglamento; pero sin em-
|(Q. D. G.) Regente del Reino, fiargo, á evitar responsabilida-
jy Augusta Real Familia, con- 
itinuan sin novedad en suimpoi- 
itante salud.

des, esta oficina llama la aten
ción de dichas juntas sobre el 
cumplimiento del artículo 18

i

¡ Núm. 1915

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE LOGROÑO

w

i Resultando vacante la escuela 
'de ambos sexos del pueblo de

feBaños de Rioja, con dotación 
ïanual de 400 pesetas, los maes- 
Stros que deseen desempeñarla 
^interinamente, la solicitaran, se- 
ggún está prevenido, en el tér- 
Bmino de ocho dias.
I Logroño y Diciembre 30 de

I El Gobernador interino presidente, 
g üicunorde Alivas.

H—El Secretario, Román Zuazo

i Adininistraciúii de Hacienda.

I jRecti/iícíción de Amülaramienios.

Constituidas las juntas de 
amillaramiento en los pueblos

PRECIO;:
LA CAPITAL,

Por nn irea.
Por tres id.
Por seis id. 
Por on año.

. 16

. 80

DE SÜSCRICION.

Pía. 
50 >

FWgSA.

Per un mes. .
Por tres id. . 
Por aeis id. . 
Por un año. .

8
11
21

50 rta

37 50
Xàiuero nu^lto, 0’25 pescl»*«.

b es, cultivo y ganadería de la dice; fijado el plazo por el regla-
provincincia, este mismo docu-
mento puede utilizarse para la 
refundición del amillaramiento;

mentó desde 1." ai 15 de Marzo, 
y que en la del repartimiento no 
cabe más reclamación que por

I y por lo tanto de consuno pue- equivocación en el imponible fi- 
den ambas juntas ocuparse en
dichos trabajos hasta su termi
nación, teniendo presente lo 
dispuesto en el artículo 12 del 
reglamento.

Las operaciones sucesivas que 
incumben á las juntas de recti-

’ guiado ó errónea aplicación del

del repetido reglamento, refe- . ficación de amiiiaramientos las :
rente á la cuenta detallada que 
deben dar á esta Administra
ción, de las zonas, pagos, etcé
tera, en que hayan dividido su 
término jurisdiccional, con el 
detalle que el ante dicho ar
tículo previene.

Asi mismo se recomienda el 
cumplimiento de los artículos 
10, 11 y 12 del reglamento, 
sobre refundición del amillara
miento en las tres partes en que 
se subdivida, de fincas á contri
buir; de las exceptuadas tempo
ral y las perpetuamente, y remi
sión de sus copias á esta Admi
nistración y cuyos modelos nú
meros 1-®, 2.° y 3." son los que 
acompañan al reglamento de la 
contribución territorial. Y como 
quiera que las juntas periciales
y comisiones en evaluación, vie'

recordara oportunamente esta 
oficina, verificada que sea la I 
refundid ó'0. Entre tanto no será 
OCIOSO advertir á los Ayunta
miento, puesto que estos gastos 
son una atención mas á sus obli-

I

j gaciones presupuestas, que de
ben procurarse los libros co
rrespondientes partí la anotación 
de las ponencias de los señores 
vocales, y que cada sección en 
que se subdivida el distrito para 
la comprobación ha menester de 
un libro, en donde se anoten 
ios acuerdos que motiven las 
comprobaciones en cada sección.

Y tratando ahora de los apén
dices para el repartimiento, no 
olvidaran las juntas periciales 
la tramitación que establece el 
reglamento con relación á las

tanto por 100 de gravamen. B
Así lo determina el nuevo re- B 

glamento y así también se pre-B 
venia en la legislación anterior, B 
pero como los apéndices anua-H 
les se omitían por punto gene-H 
ral, y su forma era suficiente,® 
concretados á las altas y bajas® 
por trasmisión y herencias, lasB 
reclamaciones se admitían cuan-B 
do se verificaba la esposición alB 
público de los repartimientos, B 
sistema que debe de desapare-B 
cer porque no se ajusta á lo re-B 
glamentario; y porque la lógicas 
apoya que las reclamaciones lo9 
sean cuando las juntas acaban® 
de estigmar las regulaciones, óg 
sea la determinación de los ob-B 
jetos contributivos y líquido im-H
ponible, que es lo mismo que 
la formación del apéndice, de 
donde parten las operaciones 
posteriores para la confección' 
del repartimiento.

„ ____ , . _j-; reclamaciones de agravios ya
nen obligadas también á la for- | absoluta ya de comparación, por
mación del apéndice, que han de que han de tener entendido las
presentar terminado en 31 de 
Marzo próximo, que ha de ser
vir de base para el repartimiento 
de la contribución de inmue-

juntas ^periciales como los con- ! 
tribuyentes, que el juicio de 
agravios ha de principiar por la

Como ya se dice, los apéndi-S 
ces han de presentarse hasta fin g 
de Marzo en esta Administra-g 
ción, y para poder apreciar laS 
actividad en cada junta pericial® 
y adoptar en su caso las medidasS 
que se juzguen oportunas á par-g 
tir desde 1. de Febrero próxi-B
mo, todos los señores Alcaides

esposiGiou al público del apeu- duran parta á asta oficina del i
1

SGCB2021



3

5

i

5

Año <!e
Miner « 1^0

íbktin
Viernes 1 <3e fi^uero

Me i ill
PROVINCIA DE í LOGBONO.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA,

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
blosde la inisina provincia,

(Ijkv de 3 oií Noviembre de 1835.) .

SE SUSCRIBE
SN LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SÜSCRÎCION.
LA CAPITAL

Por nn n>68. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por on año.

. 16

. 80

8 Pía.
8 50 í*

Xlimero «ueStO;
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Por tres id. .
Por seis id. . 
Por un año. .
0’25 peoetiAS.
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PÂOTE OFICIAL.

PRESIDENCIA

liei úuisejo de Hiiiislros

S. M. la Reina Gobernadora 
(Q. D. G.) Regente del Reino, 
y Augusta Real Familia, con
tinúan sin novedad en suimpoi- 
tante salud.

I Núm. 1915

JUNTA PROVINCIAL
ÚE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE LOGROÑO

Resultando vacante la escuela 
Me ambos sexos del pueblo de 
^Baños de Rioja, con dotación 
anual de 400 pesetas, los maes
tros que deseen desempeñarla 
interinamente, la solicitaran, se- 
’gún está prevenido, en el tér
mino de ocho dias.

Logroño y Diciembre 30 de 
1885.

El Gobernador interino presidente, 
üicanorde íilivas.

—El Secretario, Román Zuazo

' I de Hacienda.

jRecíi/tícíción de Amillaramienios.

Constituidas las juntas de 
amillaramiento en los pueblos 

de esta provincia, y public idns 
ya en los «Boletines oficiales» 
el reglamento como los modelos 

j que le acompañan, serían luúti- 
, les cuantas prevenciones hicie
ra la Administración, á su cum
plimiento ante el texto del re- 

; ferido reglamento; pero sin em- 
bargo, á evitar responsabiiida- 

: des, esta oficina llama la aten
ción de dichas juntas sobre el 
cumplimiento del artículo 18 
del repetido reglamento, refe
rente á la cuenta detallada que 
deben dar á esta Administra
ción, de las zonas, pagos, etcé
tera, en que hayan dividido su 
término jurisdiccional, con el 
detalle que el ante dicho ar
tículo previene.

Asi mismo se recomienda el 
cumplimiento de los artículos 
10, 11 y 12 del reglamento, 
sobre refundición del amillara- 
miento en las tres partes en que 
se subdivida, de fincas á contri
buir; de las exceptuadas tempo
ral y las perpetuamente, y remi
sión de sus copias á esta Admi
nistración y cuyos modelos nú
meros l-\ 2.° y 3." son los que 
acompañan al reglamento de la 
contribución territorial. Y como 
quiera que las juntas periciales reglamento con relación á las 
y comisiones en evaluación, vie-; reclamaciones de agravios ya 
nen obligadas también á la for- j absoluta ya de comparación, por 
mación del apéndice, que han de que han de tener entendido las
presentar terminado en 31 de 
Marzo próximo, que ha de ser
vir de base para el repartimiento 
de la contribución de inmue-

b es, cultivo y ganadería de la dice; fijado el plazo por el regla
provincincia, este mismo decu- 
mento puede utilizarse para la 
refundición del amillaramiento; 
y por lo tanto de consuno pue- equivocación en el imponible fi' 
den ambas juntas ocuparse en
dichos trabajos hasta su termi
nación, teniendo presente lo 
dispuesto en el artículo 12 del 
reglamento.

Las operaciones sucesivas que 
incumben á Iss juntas de recti
ficación de amiiiaiamientos las 
recordara oportunamente esta 
oficina, verificada que sea la 
refundición. Entre tanto no será 
OCIOSO advertir á los Ayunta
miento, puesto que estos gastos 

. son una atención mas à sus obii- 
j gaciones presupuestas, que de

ben procurarse los libros co
rrespondientes parti la anotación 
de las ponencias de los señores 
vocales, y que cada sección en 
que se subdivida el distrito para 
la comprobación ha menester de 
un libro, en donde se anoten 
los acuerdos que motiven las 
comprobaciones en cada sección.

Y tratando ahora de los apén
dices para el repartimiento, no 
olvidarán las juntas periciales 
la tramitación que establece el 

juntas ^periciales como los con- ! 
tribuyentes, que el juicio de 
agravios ha de principiar por la 
esposicion al público del apen- 

mento desde 1." al 15 de Marzo, 
y que en la del repartimiento no 
cabe más reclamación que poi

■ gurado ó errónea aplicación de^ 
tanto por 100 de gravamen.

Así lo determina el nuevo re
glamento y así también se pre
venía en la legislación anterior, 
pero como los apéndices anua
les se omitían por punto gene- 

j ral, y su forma era suficiente, 
concretados á las altas y bajas 
por trasmisión y herencias, las 
reclamaciones se admitían cuan
do se verificaba la esposición al 
público de los repartimientos, 
sistema que debe de desapare
cer porque no se ajusta á lo re
glamentario; y porque la lógica 
apoya que las reclamaciones lo 
sean cuando Es juntas acaban 
de estigmar las regulaciones, ó 
sea la determinación de los ob
jetos contributivos y líquido im
ponible, que es lo mismo que 
la formación del apéndice, de 
donde parten las operaciones 
posteriores para la confección 
del repartimiento. i

Como ya se dice, los apéndi-' 
ces han de presentarse hasta fin ■ 
de Marzo en esta Administra-1 
ción, y para poder apreciar la 
actividad en cada junta pericial^ 
y adoptar en su caso las medidas 
que se juzguen oportunas á par
tir desde 1. de Febrero próxi-! 
mo, todos los señores Alcaldes’ 
daran parte á este oficina dell
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estado en que las juntas peri
ciales tengan los apéndices, y 
si á su completa confección y 
presentación en el plazo seña
lado por el reglamento se opone 
alguna dificultad.

Logroño 26 de Diciembre de 
1385.-El Administrador dc^ Ha
cienda, Federico Asquerino.

Núm. 1916.
D. Donato Hernandez Úñate, 

Licenciado en Medicina y Ci- 
rujía. Académico laureado 
con medalla de oro por la 
Real de Medicina y Cirujía 
de Barcelona, sócio corres
ponsal de la Academia y La
boratorio de ciencias médicas 
de Barcelona, condecorado 
con la cruz de primera clase 
de la orden civil de Beneficen
cia y Secretario de la Junta 
provincial de Sanidad.

Hago saber: Que habiendo 
sido nombrado por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil in
terino de esta provincia, con fe
cha 10 del actual. Fiscal para 
instruir el expediente en averi
guación de los hechos referentes 
haba ei salvado la vida en la co
rriente del rio Tirón á D." Luisa 
Lucio, vecina de Haro, el Guar
dia 1.’ del puesto de dicha villa, 
D. Melquíades Loza Rodriguez, 
he acordado citar por el presen
te edicto á cuantas peronas pre
senciaron el hecho, así como á 
la interesada D. Luisa Lucio, 
compareciendo dentro del tér
mino de 15 dias en la plaza de 
San Isidro num. 4, 2.\ á fin de 
incoar el expediente relativo al 
ingreso en la orden civil de Be
neficencia de conformidad con 
el art. 5/ del Reglamento de 30 
de Diciembre de 1857.

Logroño 30 de Diciembre de 
1885.-Donato Hernandez Úñate

' pwincial.

Sesión extraordinaria delude Júho 
de

En la ciudad de Logroño á doce 
de Julio de mil ochocientos ochenta 
y cinco y hora de las doce de la ma
ñana, se reunieron bajo la presiden
cia del Exemo. Sr. D. Nicanor de Ri
vas los Señores:

Diputados. 
Jimenez. 
Angulo.

i Fernandez jBaziyn. i 
j Ureta. 
i Govantes. 
¡ Alonso. 
í Pujadas. 

Argaiz. 
ürbiola. 

I Uzquiano.
I Aragón. 

León y Casas. 
Araoz. 

Secretarios.
Martínez.
Sotés.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la celebrada en l.° de Abril último 
por la noche fué aprobada.

Se dió lectura á la convocatoria 
inserta en el «Boletín oñeial» de 4 de 
los corrientes.

El Sr. Uzquiano dijo que el Señor 
Gobernador le había manifestado ex- 
pre.‘^astí á los Sres. Diputados el sen
timiento grande que esperimentaba 
por no poder concurrir á este acto, á 
causa de tener que ausentarse por 
motivo poderizo por breves días, así 
como en confianza de que conocedo
res de la situación de los pueblos de 
la provincia, adoptarían las resolu
ciones más acertadas para impedir la' 
invasión en esta provincia por laepi- 
demia reinante ó para aminorar sus 
efectos si aquella no pudiera conse
guirse .

El Sr. Martínez hizo observacio
nes sobre lo anormal de la situación 
en que se encontraba la Diputación 
convocada por la sola iniciativa del 
Sr. Gobernador que se había ausen
tado sin esperar á presidirla.

Hablaron sobre este asunto los Se 
ñores Uzquiano y Casas, y termina
do este incidente, el primero presen
tó la Memoria redactada por los Se- 
ñoresFacultativos comisionados para 
estudiar la enfermedad colérica en la 
provincia de Valencia y el sistema 
profiláctico del Doctor Feirau. la 
vez indicó que en su concepto sería 
conveniente imprimir esta Memoria 
y circularla á los Alcaldes y Facul
tativos d.e la provincia.

Se dió lectura á un oficio de la 
Junta provincial de Sanidad nropo- 
niendü la conveniencia deque se ad
quiera una estufa para’desiníeccíoues.

El Sr. Uzquiano manifestó que de
biendo tratarse de la adopción de me
didas sanitarias y del medio de alle
gar recursos para en su casa hacer 
frente á la epidemia, á fin de llegar 
á un resulta«lo práctico proponía que 
se nombrase una Comisión que estu
diando el asunto bajo su doble aspec
to, sometiera á la deliberación de la 
Diputación en la sesión próxima las 
conclusiones que estimara mejores.

Aceptada esta proposición fueron 1 
nomb"ados por aclamación los seño- I 
res Presidente, Angulo Ballesteros y ; 
Pujadas. I

Se levantó la sesión l
El Presidente, Nicanor de Rivas.— 

XiOs Diputados Secretarios, Gonzalo 
Martínez, Eduardo Sotes.

I Ajiiiilaiiiieiito Constitucional do Logroño
Afio de 1885. Mes de Noviembre

! S.^Semnna. 

j Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en las 
obras de plantación de arbolado 
de los caminos de esta ciudad, 
ejecutadas por Administración 
bajo la dirección del Sr. Arqui
tecto municipal, según cuenta 
aprobada por el Exemo. Ayun
tamiento en sesión ordinaria, 
celebrada el dia 21 de dicho 
mes que se publica en el «Bo
letín oficial» en cumplimiento 
de lo que prescribe el art-166 
de la ley Municipal vigente.

Ptas Cts

Por 5 jornales al peón Patri
cio Ijalba, á 2 pesetas
U’o 10 o

Por 5 id. al id. Natalio Alon
so, á 2 ptas. uno. 10 0 

Poi- 5 y I id. al id. Gregorio
Gonzalez, á 2 pesetas uno 11 0 

Por 4 id. al id. Eugenio 
Rodriguez, á 2 ptas uno 8 0 

Por 5 id. al id. Andrés Mar
tínez, á 2 pesetas uno 10 0

Total. 49 0
Importa esta nota la cantidad 

de cuarenta y nueve pesetas,
Logroño 28 Noviembre de 

1885. 
—7^’1 Contador, Gregorio Espa
ña.—V.” B." 7ïJl Alcalde, José 
Rodriguez Paterna.

Afio de 1885. Mes de Noviembre
3.’ semana.

Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en 
las obras de reparación de calles 
de esta^ciudad, ejecutadas por 
administración bajo la direc
ción del Sr. Arquitecto muni-

«BBasasBaBâB»

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO.

Dia ^3 <le Diciembre de f SS&.

Temperatura máxima al Sol . ?
Idem in. á la sombra
Temperatura mínima al aire
Idem id. en reflector

Altura babo-Í 
METRICA. .¡

Viento . ¡

ESTADO del 
CIELO.

Ag-ua evaporada 
Ozono. , . . 
Lluvia. . . , 

á las 9 de la mañana.. . 
á las .3 de la tarde .
á las 9 de la mañana . . 
á las 3 de la tarde. . . 
á las 9 de la mañana . . 
á las 3 de la tarde . . ,

cipal según cuenta aprobada 
por el Exemo. Ayuntamiento 
en sesión ordinaria celebrada 

el dia 21 de dicho raes que se pu
blica en el Boletín oficial en 
cumplimiento de lo que pres
cribe el artículo 166 de la ley 
Municipal vigente.

Pta. cts

Por 7jornales al peón Hila
rio Rosales, á 2‘50 pese
tas uno 17 50

.y i id. al id. Felipe
Fernandez, á2‘75pts. uno 15 12 

Por 5 y I id. al id, Timoteo
Ripalda, á 2 pesetas uno 11 0 

Por 2 y i id al id. Vidal San
Andrés, á 2 pesetas uno 5 q 

Importe de 35 metros cua
drados de labra de adoqui
nes viejos 35 o

Total. . . 83 62

Importa esta nota la canti
dad de ochenta y tres pesetas 
sesenta y dos céntimos.

Logroño 28 de Noviembre de 
1885.—El Contador, Gregorio 
España.—V? B.", El Alcalde, 
José Rodriguez Paterna.

A LOS OFlIIMSBE los ojos.—
Oculista.

D. Rufino Trobo y Ghavarri, 
aprobado en el grado de Dr. en 
Medicina y Cirujía.

Continua residiendo en Villar 
de Torre, donde recibe á los en
fermos que deseen consultar al 
sufrir alguna operación de Ips 
sista, teniendo una casa á dis- 
vosición de los mismos, donde 
pueden permanecer hasta su 
perfecta curación.

O.

“T3‘0 
8‘0 
0‘6 
1‘8 

735‘3 
736‘7 
brisa. 

id. 
cubiertos 

id. 
0‘9 

0-660

Imp- de Francisco M. Za porta
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